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OLETIN uriuiüm
OE t-A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
impiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60. ______________
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72; y- fuera
de Madrid:25 al trimestre ; -jo al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales :linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3_oo

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia!
de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, slempr»
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las ltnea_.se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
)FICINAS : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :.* APARTADO 511
RAS: De nueve y media a una v media y de

tres y media a siete y media.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arrrba España! (Viva Franco! lVi a España!

BIERNO DE LA NACIÓN la vigente ley de Contabilidad y Ad-
ministración, Administración del BOLETÍN

OFICIAL de la provincia
de Madrid

5.0 Los propietarios de estos va-
gones no tendrán derecho a indem-
nización alguna por la utilización de
sus vagones en esta forma ni por las
consecuencias de tráfico que de ella
resultaren. En cuanto a la reparación
de averías sufridas durante dicha uti-
lización, se ajustará a loestipulado en
los respectivos contratos entre los
propietarios y las Compañías.

linisterio de Educación Nacional
Este Ministerio, habiendo consig-

nado su conformidad con la obliga-
ción que se contrae el Delegado de
la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado, ha acor-
dado la aprobación del proyecto
de referencia por su presupuesto
total de 49.749,69 pesetas ; que las
obras se lleven a cabo por el sistema
de administración, y se -abonen con
cargo a la agrupación 10, concepto
segundo del Presupuesto extraordi-
nario de gastos de este Departamen-
to, aprobado por la iLey de 21 de ju-
nio de 1940.

IDEN de 26 de octubre de 1940 por
a que se aprueba el proyecto de
>...a_ de reparación general de cu-
Viertas en el edificio del Teatro Ma-
'ía Guerrero, de esta capital.

aviso;

Por el presente se recuerda a los
señores Alcaldes que no hayan abo-
nado sus débitos por suscripciones y
anuncios durante los años 1936 (has-
ta el 18 de julio), 1939 y 1940, que
pueden retirar los recibos, mediante
pago de los mismos, en el Banco Za-
ragozano, calle de Nicolás María Ri-
vero, 4.

Jlmo. Sr. : Visto el proyecto de
ras de reparación general de cu-
ertas en el edificio del Teatro Ma-
iGuerrero, de esta capital, formu-
lo.por el Arquitecto don Casto Fer-
jndez Shaw, con un presupuesto
M de 49.175,40 pesetas;
Resultando que el importe de dí-
as obras es el siguiente: ejecución
lerial, 44.182,78 pesetas; 4,75 por
3 sobre ejecución material de ho-

Irarios a Arquitecto por redacción
[proyecto, 2.098,64; otras 2.098,64
ir dirección de obra ;60 por 100 de
(horarios al Aparejador, 1.259,18, y
emio de pagaduría, 0,25 por 100
bre ejecución m., 110,45, °iue su"
*n un total de 49.749,69 pesetas;
Resultando que la Junta Facultati-
Ide Construcciones Civiles ha im-
rmado dicho proyecto en sentido fa-
»rable a su aprobación, con la úni-
iadvertencia de que el Arquitecto
Iaplicado los honorarios de direc-
Fn y de redacción el 8,50 por 100
ílugar del 9,50 que le corresponde ;
Resultando que las obras están jus-
tadas, porque, destrozadas las di-
osas zonas de las cubiertas, los tem-
Mes causarían graves destrozos en
Mábricas del edificio ;
Considerando que ha sido subsa-
na la equivocación del Arquitecto

la tarifa a sus honorarios,
ciendo ¡as correspondientes corrée-
les en el presupuesto presentado

\u25a0>* dicho técnico, según lo acordado
s" informe por la Junta Faculta-

a de Construcciones Civiles ;de tal
mera que el presupuesto que él ha-
1calculado de 49.175,40 pesetas ha
-•-•dado enmendado en 49.749,69 pe-
P, como puede verse en las distri-
Pones detalladas anteHormente ;
\u25a0-onsiderando que por su cuantía
edén llevarse a cabo dichas obras
Iel sisu-ma de administración, se-
n lr> autorizado por el Decreto de
Re marzo de 1925, en relación con

6.° Las Divisiones Técnicas y Ad-
ministrativas de Ferrocarriles inspec-
cionarán y dirigirán el cumplimiento.
de esta Orden e informarán a la Di-
rección general acerca de las recla-
maciones de los propietarios e inci-
dencias que puedan presentarse. La
Dirección general las resolverá, pu-
diendo los interesados alzarse de la
resolución ante este Ministerio.

ILo digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos. So encarece a los Ayuntamientos

que no hubieren pagado, io verifi-
quen con la mayor urgencia.

'Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas

7.0 Las Divisiones sancionarán al
personal ferroviario que no coadyuve
a los fines de esta Orden en la for-
ma determinada por el apartado d) de
la Orden de la Dirección general de
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor-
tes por Carretera, fecha 20 de febrero
de 1940, que coordinó los Servicios
de Explotación y Movimiento de las
Compañías de Ferrocarriles del Nor-
te, M. Z. A.y Oeste-Andaluces.

W-l''I-'I"l''I''I''I"I"I'I'r'I-I-4"M'4'*W'**»-*M^M'

puntos de cargue, será inmediata-
mente movilizado bajo la orden y
responsabilidad del Ferrocarril a que
pertenezca el cargadero o estación,
cargándose con carbón, dentro del
régimen general, para el destino más
conveniente. Eq estos casos se hará
constar en la documentación que la

facturación es ordinaria, y las esta-
ciones de destino se atendrán para la
devolución del vagón a lo que pre-
ceptúa el párrafo siguiente. Queda
prohibida la facturación en vacío de

dichos vagones situados en los pun-
tos de cargue sin autorización de la

División Técnica y Administrativa
de Ferrocarriles correspondiente.

Artes
(G. C.-3.697)

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 5 de noviembre de 1940
por la que se regulan las factura-
ciones de carbón y el uso de vago-
nes particulares de bordes altos y
máximos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 5 de noviembre de 1940

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferro-
carriles, Tranvías y Transportes
por Carretera.

limo. Sr. :La necesidad de dismi-
nuir los ciclos de vagones destinados
al transporte de carbón y aumentar

hasta donde sea posible su aprove-
chamiento, exige la adopción de me-

didas extraordinarias^ que tendrán
visor mientras duren las presentes

(G. C—3.758)

3a Los vagones así movilizados,

una vez descargados en el destino,

volverán al punto de procedencia en
régimen corriente, a menos que en el

destino exista orden de expedición
del propietario del vagón, caso en
que se facturará el vagón al nuevo
destino, siempre que sea estación de
cargue 4e carbón y en régimen de
vagón particular.

4.° Análogamente se procederá

con los vagones particulares de bor-

des altos y máximos vacíos inmovili-

zados cuarenta y ocho horas en su
destino, desde el cual serán dirigidos
a la zona más inmediata de cargue de

carbón para ser utilizados eh las con-
diciones del párrafo segundo de esta

Ministerio de Industria
y Comercio

circunstancias-
En su consecuencia, este Ministe-

rio, a propuesta de la Dirección ge-
neral de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por Carretera, se ha ser-
vido disponer :

ORDEN de 22 de octubre de 1940 por
la que se autoriza la celebración de
la Feria de Muestras de Zaragoza
durante los días 15 al 31 de mayo

i.° Queda suspendida hasta nue-
va orden la facturación de vagones
de carbón con destino a los apartade-
ros de Madrid y de su línea de con-
torno, así como a los que en lo su-

cesivo determine dicha Dirección ge-
neral, con las excepciones que estime
oportunas.

2.0 Todo vagón particular de bor-
des altos y máximos, que lleve cua-
renta v ocho horas sin utilizar en los

de 1941

limo. Sr. : Vista la instancia eleva-
da a este Departamento por el Comi-
té Organizador de la Feria de Mues-
tras de Zaragoza, en solicitud de au-
torización para que se le conceda per-
miso de apertura de dicho Certamen
en el próximo mes de mayO de 1*941 ;

Considerando que dicha petición y
los Estatutos por los que ha de regir-
se la Feria, en la que se exhibirá»

Orden
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productos nacionales, se ajustan a la
legislación, vigente ;

Considerando, asimismo, que dicho
Certamen, por la afluencia de visitan-
tes que se han de desplazar lógica-
mente en dicha fecha a Zaragoza, en
la que se celebrará la clausura del
XIXCentenario de la Virgen delPi-
lar, ha de dar por resultado que di-
cha población sea núcleo de transac-

ciones mercantiles muy considerables
favoreciendo el interés general sin
perjudicar a ningún otro carácter par-
ticular ;

tubre último, dirigida a los señores
Alcaldes-Presidentes de los Ayunta-
mientos de España, sobre declaracio-
nes de existencias y cosechas de vi-
nos y demás productos derivados de
la uva en la campaña vitivinícola de
1940^1, determina el cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 11 y
12 del Estatuto del Vino, promulgado
por Ley de 26 de mayo de 1933.

tas, con el que se crea el concepto sép-
timo bis dentro de aquel presupues-
to, con la siguiente redacción : «Para
abonar la tercera parte de los jornales
no percibidos por el personal obrero
ingresado durante la huelga de octu-
bre de 1934, desde el 18 de julio «He
1936.» La suma de 147.000 pesetas a
que ascienden las dosindicadas opera-
ciones presupuestarias se obtendrá
mediante transferencia, del remanente
acusado de la liquidación del presu-
puesto ordinario del Ensanche de
1939*

públicos, se sometan, \u25a0TirZ^^publica y estando compre££¡^
te caso la petición -formula,! fcn «s-
Ramón de Caso Suárez n P°r d^
nico de «Ferrocarriles v O****téc-
nes A. B. C.„, S A Lh°nstructl«--ción para extraer' dos SÍ^'T**-bicos de arena de los I?L "ú~
lón,Trofa tríd:Snrbe°Sd4rcido en termino de El Pardo Jh"0'publico por el presente anunSo*,^*
abre un plazo de quince d£ „£*les, a contar del siguiente al de kserción del mismo !n el BoírtM q."
cial de esta provincia, a fin de°¿
puedan presentarse en el Ayunw;odeElPardoyenestaDyiUvStr
ta en. Madrid, en la calle de Fortún,
numero 4, cuantas reclamaciones u<¿
servac.ones se estimen pertinente
contra la petición de referenciaNo se publican tarifas, por dedicarel material a obras propias.

Madrid, 13 de noviembre de 1940-El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-vides.

Se hace preciso, por tanto, que los
señores Alcaldes de esta provincia den
la mayor publicidad al contenido de
lo que ordena el artículo 11 del Es-
tatuto, para que, todos los Sindicatos,
Cooperativas, Entidades y Sociedades
de cualquier clase, y los particulares,
productores, vinicultores, exportado-
res, comerciantes al por mayor, de-
tallistas y cuantos dentro de cada tér-
mino municipal se dediquen a la pro-
ducción, comercio o venta de vinos,
mistelas, mostos, vinagres y demás
productos derivados de la uva, pre-
.senten en el Ayuntamiento donde ra-
dique su negocio, precisamente den-
tro de los diez últimos días del mes
de noviembre corriente, la declara-
ción de los elaborados en la campaña
1940-41, y separadamente de los pro-
cedentes de campañas anteriores, o
sea, las existencias, tomamdo como
fecha tope el 20 de noviembre.

Yisto el Decreto de 21 de mayo de
1935 y el informe favorable emitido
por la Secretaría Permanente del Co-
mité Consultivo de Ferias, y Exposi-
ciones, y habida cuenta <jue la Feria
de Muestras de Zaragoza se distancia
más de quince días de cualquier otra
Feria o Exposición internacional o
nacional de carácter general,

Madrid, 15 de noviembre de 1040.
—

P. A. del Secretario, el Oficial Ma-
y-xr, P. Górgolas (rubricado).

(O.—1.500)

•Para dar cumplimienl^o a lo dis-
puesto por el párrafo segundo del ar-
tículo 5.0 del Reglamento de Hacien-
da municipal de 23 de agosto de 1924,
queda de manifie'sto en la Sección ter-
cera (Ensanche), de esta Secretaría,
por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en, el Bole-
tín Oficial de la provincia, el pro-
yecto de presupuestos de Gastos e In-
gresos, aprobados por la Comisión
Municipal Permanente para las zonas
de Ensanche y Extrarradio, que han
de regir durante el ejercicio del año
1941.

i7 Autorizar con carácter de Ee-
ria de Muestras Nacional la proyecta-
da en la capital de Aragón por la Cá-
mara de Comercio e Industria de Za-
ragoza y el Museo Comercial de Ara-
gón en los días 15 al 31 del próximo
mes de mayo de 194-B

Este Ministerio ha tenido a bien

<0.-i.5o3)

División Hidráulica del Tajo
\\W2y Aprobar el Reglamento por el
que ha de regirse dicha Feria, de
[acuerdo con la propuesta elevada por
ese Centro directivo.

7ANUNCIO
Concurso para la ejecución por desta-
jo de las obras de tierra y fábrica ne-
cesarias para la construcción de mapresa de alzas móviles en el encaja-

miento del río Manzanares, cuyo em-
plazamiento estará situado a unos dos-
cientos cincuenta metros, aproximada-
mente, aguas abajo del Puente de los

3.0 Designar, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 22 del Decre-
to de 21 de mayo de 1935, Delegado
de este Departamento en dicha Feria
al Técnico Comercial del Estado don
Manuel Lorente Zaro. .

Para las declaraciones se utilizará
el modelo número 1 de la circular de
la Subsecretaría de Agricultura, y
comprenderá cuantos extremos deter-
mina la norma cuarta sobre proceden-
cias, litros y graduaciones.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, debiendo hacerse
constar que durante el plazo de ocho
días citado y los ocho días siguientes,
también laborables, podrán formular-
se por los contribuyentes o entidades
interesadas, ante él Excmo. Ayunta-
miento Pleno, cuantas reclamaciones
y observaciones, relacionadas con los
presupuestos aprobados, estimen opor-
tunas.

4.0 Encomendar al Comité Orga-
nizador de la Feria la redacción, en el
plazo de los dos meses siguientes a la
fecha de clausura del Certamen, de
una Memoria detallada de su actua-
ción y de los resultados mercantiles y
\u25a0de la gestión administrativa de la

Tan pronto reciban los Ayunta-
mientos las declaraciones, procederán
a confeccionar la estadística que de-
termina el modelo número 2 de la
circular, totalizando en la forma en
que se especifica todas las declara-
ciones y numerándolas ordenada-

Franceses
Hasta las trece horas del día 27 de

noviembre actual, "se admitirán propo-
sxiones para este concurso en las ofi-
cisna de la División Hidráulica del
Tajo, situadas en Madrid, en la calle
de Fortuny, núm. 4, durante las ho-
ras de oficina.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
—

\u25a0

P. A. del Secretario, el Oficial Ma-
yor, P. Górgolas (rubricado).

misma mente
Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid', 22 de octubre de 1940.

CARCELLER
limo. Sr. Director general de Comer-

cio y Política Arancelaria.

En las declaraciones presentadas,
un ejemplar, sellado, se devolverá al
declarante, para justificar el cumpli-
miento, y los otros dos los remitirán
a este Jefatura acompañados del mo-
delo 2, también expedido por dupli-
cado, en el plazo inexcusable de los
diez primeros días del mes de diciem-
bre próximo.

El importe total de las obras a eje-
cutar no podrá exceder de cien mil:
(100.000) pesetas.

{O.-1.498)

Secretaría.
—

Sección __*\u25a0 (Hacienda) El depósito a constituir para poder
tomar parte en este concurso asciende
a tres mil pesetas.

(G. C.-3.695) Para dar cumplimiento a lo dispues-
to por el párrafo segundo del artículo
quinto 'tiel Reglamento de Hacienda
municipal de 23 de agosto de 1924,
queda de manifiesto en la Sección pri-
mera (Hacienda), de esta Secretaría,
por término de ocho días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, el proyecto
de presupuestos de Gastos e Ingresos
aprobados por la Comisión Munici-
pal Permanente para el Interior, que
ha de regir durante el ejercicio del
año 1941, y las bases complementa-
rias, ordenanzas y apéndices del

La apertura de pliegos se verificará.
ante Notario, en las citadas oficinas.
el día 28 de dicho mes, a las doa
horas.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid Lo que esta Presidencia de la Jun-

ta Vitivinícola hace público para co-
nocimiento de todos los interesados y
su cumplimiento, evitando la tramita-
ción de expediente e imposición de
sanciones, si procediese.

El proyecto y pliego de condiciones-
estará de' manifiesto durante el mismo
plazo en las citadas oficinas de la Di-
visión Hidráulica del Tajo, y el mo-
delo de proposición y. disposiciones
para la presentación de proposiciones
v celebración del concurso, son los que
siguen :

CIRCULAR
Registrados varios casos* de peste

porcina en Chinchón, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12
del Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

Madrid, 11 de noviembre de 1040.
—

El Ingeniero Jefe Presidente, Fran-
cisco de la Peña.Las reses atacadas han sido aisla-

das en las calles de Travesía de Sola-
res, número 15, y de La Cueva, nú-
mero 30, de dicha ciudad, que se de-
claran zona infecta, considerándose
como sospechosa todo el término mu-
nicipal del mencionado pueblo.

(G. C—3.820) Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... provincia de

..., según cédula personal número ....
con residencia en ..., provincia c!
calle de ..., número .... enterado dei

anuncio publicado en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Madrid d<
... de ... y de las condiciones y reqi;

-

sitos que se exigen para la adjudio--
ción por destajo, mediante concí

de las obras de tierra y fábrica
una presa de alzas móviles en <

cauzamiento del río Manzanar»

mismo

AYUNTAMIENTO DE MADRID Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, debiendo hacerse cons-
tar que durante el plazo de ocho días
citado y los ocho días siguientes, tam-
bién laborables, podrán formularse
por los contribuyentes q entidades in-
teresadas ante el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno, cuantas reclamaciones y ob-
servaciones relacionadas con los pre-
supuestos aprobados estimen opor-
tunas.

Sin perjuicio de las resoluciones
que adopte la Dirección general de
Ganadería sobre Tratamiento obliga-
torio, se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artícu-
los 267, 268 y 271 de la disposición de
referencia, en relación con los pre-
ceptos y disposiciones del Tratamien-
to sanitario obligatorio de! ganado.

Secretaria.
—

Sección de Ensanche
En. cumplimiento de lo que determi-

na el artículo i'2 del Reglamento de
Hacienda .municipal de 23 de agosto
de 1924, queda expuesto al público en
la Sección de Ensanche de esta Secre-
taría, durante el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en
él Boletín Oficial de la provincia,
el expediente en el que ha recaído
un acuerdo de este Excmo. Ayun-
tamiento en el día de hoy, a virtud del
cual se suplementa en 60.000 pesetas
el concepto séptimo del vigente Presu-
puesto ordinario del Ensanche, rela-
tivo al abono de atrasos al personal
represaliado durante el período rojo
que aún no los ha percibido por ha-
berse agotado el crédito, y la habili-
tación de un crédito de 87.000 pese-

compromete a efectuarlas con estríe

sujeción a los expresados requisito
condiciones, a los precios

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
—

P. A. del Secretario, el Oficial Ma-
yor, P. Górgoias (rubricado).

Madrid, 13 de noviembre de 1940
El Gobernador Civil, José Finat.

(Núm 290) (G. C —3*795) (O.—1.499)
Aquí la proposición que «¿Jg

admitiendo o mejorando los ¡

-, aunque podrán prese'

tas con precios por cada un-o.
obra, cuya baja no guarde en
ellos la misma proporción . au
do que será desechada toda p •

ción en que no se exprese claran
en pesetas y céntimos, escn

Jefatura Agronómica de la pro- División Hidráulica del Tajovincia de Madrid
Extracción de arenasJunta Vitivinícola provincial Dispuesto Dor la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pata
extraer gravas y arenas de los cauces

La Orden circular de la .Subsecre-
taría de Agricultura, fecha ,30 de oc-
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W^añíldád por la que se compro-

t el proponente a la ejecución, de

Sa unidad de obra así como toda

fuella en que se añada alguna cláu%
SUA¿imismo se compromete a que las

enumeraciones mínimas que han de

ercbir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
¡ornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a

los tipos' fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de

i929* ,. s
(Fecha y firma.)

_-*>

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Provincia de Madrid Mes de junio do I94Q

RESUMEN de los ingresos correspondientes al mes de la fecha

Nüm.
de

orden PUEBLOS Tiques Reintegros Día sin postre Varios Total

Álamo (El). .-
Alcalá de Henares
Aranjuez i.... .
Aravaca
Barajas
Cadalso de los Vidrios
Canillas
Carabanchei Alto.
Carabanchei Bajo
Casarrubuelos
Cenicientos .'

Cercedilla
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja. .;
Colmenar Viejo
Collado Villalba
Coslada. ;... :
Chamartín de la Rosa .....
Fuencarral
Fuentidueña de Tajo
Getafe
Griñón .
Guadarrama.
Leganés
MADRID
Miraflores de la Sierra ....
Molar (El) :. -
Molinos (Los).:
Moralzarzal
Móstoles
Navalcarnero
Paracuellos de Jarama —
Pardo (El)
Parla
Pozuelo de Alarcón
Robledo de Chávela ...
San Fernando
San Lorenzo del Escorial. .
San Sebastián de los Reyes
Tielmes.. .-••
Torrelodones '.
Valdemorillo
Valdetorres de Jarama ...
Vallecas
Vicálvaro ,
Villadel Prado
Villarejo de Salvan és. .....
Villaverde
Villaviciosa de Odón

12
7.725
8.600
1.725
1.485

12
7.725
8.600
1.725
1.485

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración del

concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo precedente, se redactarán en cas-
tellano y se extenderán en papel sella-
do de cuatro pesetas y cincuentas cén-
timos.

64
14.650
1.900
1.200

64
14.650
1.900
1.200

90
95
70

480
190
600

1.100

95
70

300
70

600
1.100

75
23.050
2.850

101
1.700

186

Se presentarán en las oficinas, y du-
rante las horas marcadas en el anun-
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para este concur-
so, acompañando a las mismas el po-
der o documento que acredite la repre-
sentación que, en su caso, pueda os-
tentar elproponentej

180
120

300
90

75
23.350

2.940
101

1.700
186

WfT. por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de
haber consignado eñ la Pagaduría de
esta División la cantidad que se expre-
sa en el anuncio, como depósito para
poder tomar parte en este concurso.

Caso de presentar proposición algu-
na Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá acompañar a la misma la certi-
ficación exigida por el artículo sexto
del Real decreto de 24 de diciembre
de*1028.

400
785

3.340.117
900
300
150
289
130

1.600
200

2.900
60
80
30

350
13.925

111
100
275
80
40

34.485
4.300

200
50

1.336
170

400
785

,351.881
900
300
150
289
130

1.600
200

11.764

2.900De cada proposición que se presen-
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje-
ción a la Instrucción aprobada por
Orden ministerial de 27 de febrero
de 1932.

60
230
248

s 350

150
218

13.925
111
100
275

La adjudicación única y definitiva
se hará por la Jefatura de la División
Hidráulica del Tajo antes de los diez
días siguientes a la apertura de plie-
gos y previo informe del Ingeniero
encargado de la obra.

40
34.755

4.300
200

270
El concurso podrá declararse de-

sierto o adjudicarse discrecionalmente
a quien ofrezca condiciones más ven-
tajosas, aun cuando éstas no sean pre-
cisamente las más económicas.

1.927 1.977
1.336

170

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de. cuenta del adjudi- Totales 3.470.922 15.109 3.486.032

catado
Madrid, 13 de noviembre de 1940.

—
El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides.

híz de Cas, tañeda.— ElSecretario, A.AviaMadrid, 30 de junio de 1940. -ElJefe de Contabilidad, Antonio 7?¡

ElJefe provincial, Pedro Rivas. (G. C—3.632)
(O.—1.504)

CANAL DE ISABEL II COMANDANCIA DE LA GUAR-
DIA CIVIL DE MADRID

diciones que ha de reunir el edificio
que solicitaH

edificar, las parcelas de terreno que
así también se, mencionan :

Por don Valero González del Valle,
un trozo de terreno sobrante de vía
pública, al sitio plazuela del Rollo, en
una extensión de 320 metros cua-

rciones deberán expresar
nombre, apellidos y vecindad del

proponente, su condición de propieta-
rio o representante legal del mismo,

la calle y número donde radica el
edificio que se ofrece, el preek) del
arriendo y la manifestación de que se
compromete a cumplir las condiciones
consignadas en dicho pliego.

No habiéndose intentado reclama-
ción alguna sobre la caducidad por ex-
travío de la certificación número 1.617
d(-'l libro Q. b., expedida por este Ca-
n,al de Isabel II,a favor de don Agus-

Jln Fernández de Peñaranda y Angu-
lo> importante ocho hectolitros, equi-
valentes a un cuartillo reales foníane-
*,os* a pesar de los anuncios publicá-
is en el Boletín Oficial delEstado y
Boletín Oficial de la provincia de
•Madrid de fechas 7 y 15 de agosto de
'939, Año de la Victoria, y 27 y 30 de
septiembre último, se declara caduca-
da la expresada certificación, expi-
diéndose al interesado otra nueva en
su equivalencia.

Madrid, 12 de noviembre de _940.
—

h*Delegado, Eugenio Calderón.

ANUNCIO Siendo necesario contratar el arren-
damiento de un edificio para acuarte-
lamiento de la Guardia Civildel Pues-
to de iLozovuela, por tiempo indeter-
minado, se' invita a los propietarios,
entidades y administradores de fincas
urbanas enclavadas en dicha pobla-

ción y pueblos de la demarcación del
Puesto, a que presenten sus proposi-
ciones,' extendidas en papel del Tim-
bre* de la clase -sexta (4,50 pesetas),
a -as diez horas del día en que se

cumple el plazo de veinte días, a con-
tar de aquel en que el presente anun-

cio aparezca publicado en el Boletín

Ofici.l de la provincia, ante el ins-

tructor del expediente, que se hallará
constituido en la Casa-Cuartel de la

Guardia Civilde Lozoyuela. donde se
hallará de manifiesto el pliego de con-

drados
Por don José del Valle Sanz, una

parcela de terreno perteneciente al
común de vecinos, al sitio de Peña
Hoyuela, en una extensión de 300 me-
tros cuadrados.Lozoyuela, 7 de noviembre de 1040.

El Alférez instructor, Ángel Villar
Bonilla.

Por don Ariano Garzón Hernán-
dez, una parcela de terreno pertene-

ciente al común de vecino**-, al sitio
Raso Cuesta de la Fuente, en una ex-
tensión de 800 metros cuadrados.

(O.—1.509)(G. C --3*798)

AYUNTAMIENTOS Por don Francisco Esteban Martín,
un trozo de terreno sobrante de vía
pública, al sitio calle de Manzanares
de Mataelpino, en una extensión de
8o metros cuadrados.

EL BOALO
Por los vecinos de este distrito que

a continuación se indican, se han so-
licitado de este Ayuntamiento, y para Por don Basilio Miranda Sanz, un

A.
—

1-1.024)
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trozo de terreno sobrante de vía pú-
blica, al sitio calle de la Audiencia,
en una extensión de 63 metros cua-

Provincial de Responsabilidades
Políticas número 3 de Madrid.

que se dicten ;expidiéndose los opor-
tunos,oficios para que se ordene la
inserción de los edictos en dichos pe-
riódicos oficiales, que se entregarán
al actor para su curso. Al segundo,
tercero, cuarto y sexto otrosíes, por
hechas las manifestaciones que con-
tienen, y al quinto otrosí, no ha lu-
gar en los términos que se solicita.

—
Lo mandó y firma Su Señoría ; doy
fe.—Sánchez-Olmo.

—
Ante mí, por

sucesión, T* Julián Ruiz. (Rubrica-
dos.)

boratorio instalado en u ir*5525*coletos, número seiS) de^le *
Re-

cuyo establecimiento f„! .^P'tal;
durante la dominación m7^-lnCauta(io
asociación de AuxiS^'^P°r la
y Laboratorios de Madrid 7armac'a
un Comité de Empresa 7n. forman<lo
personal afecto aTí?g^ P<>r
asumió indebidamente' la 'tiHA--CUaI
gerencia de dicho establect '°n >'
habiéndose observado lít Y
des. exigidas por el D^T^junio de ,939, del Ministerio de3Hecienda, he procedido a ]£¿A ,
oportuna Acta y extiendo eTp "a
extracto de la misma, que ¿ £Eterá en el Boletín On¿ii dela^SS"cía para general conocimiento J Z~vaguarda de los derechos de terceSpersonas, las cuales podrán formu ala oportuna oposición en escrito dingido al propio Notario autorizanteque tiene su despacho en, la calle £Valenzuela, número ocho, dentro delos diez días siguientes a la insercióndel presente en el Boletín OficialMadrid, doce de noviembre de mil
novecientos cuarenta.

drados
Hago saber: Que en este Juzgado

de micargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra
Ricardo Fandiño Sabater, de cua-
renta años, estado casado, de pro-
fesión autor, natural de Cartagena,
vecino de Madrid, domiciliado en
Lista, número 85. Expediente nú-
mero 142, en virtud de haberlo acor-
dado el Tribunal Regional de esta
Jurisdicción con fecha 5 de enero de
I940j por loque, todas cuantas per-
sonas tengan conocimiento de cuál
ha3'a sido la ¡conducta política y so-
cial del mencionado inculpado antes
o después de la iniciación del Glo-
rioso Movimiento Nacional, así
como cuáles sean los bienes de su
pertenencia, está en laobligación de
ponerlo en conocimiento de este
Juzgado odel correspondiente alque
tenga su domicilio el declarante; ha-
ciéndose saber además que niel fa-
llecimiento, nila ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable, detendrá la tramitación ni
fallo del expediente.

Dado en Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1940.—P. S. M., el Secreta-
rio (firmado). -El Juez instructor,
Guillermo González-Arríao.

Cuyos linderos y demás circunstan-
cias obran en los respectivos expe-
dientes, los cuales se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría, por plazo de
quince días, a partir de la publica-
ción de este anuncio, con el fin de
oír reclamación, transcurrido el cual
no se admitirá ninguna y se procede-
rá a su adjudicación.

Distrito del Boalo, 6 de noviembre
de 1940.

—
El Alcalde, Nicasio de

Lema.
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento al demandado don Mi-
guel Ángel Palazón Manjón, por ig-
norarse su actual domicilio y parade-
ro, se publica este edicto en los «Bch
letines Oficiales)) de esta provincia y
las de Madrid y Alicante, bajo el
apercibimiento expresado.

(G. C.-3.782) (O.-i.496)

LOS MOLINOS
Al cumplirse los veinte días de la

publicación del presente anuncio en^el
Boletín Oficial de la provincia, ten-
drán lugar en el salón de actos de este
Ayuntamiento, y bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, las subastas que se mencio-
nan y detallan a continuación :

Murcia, diez de octubre de mil no-
vecientos cuarenta.

El Secretario,
P. H.,

Ledo. T. Julián Ruiz
i.a A las once de la mañana ten-

drá lugar la pública subasta del apro-
vechamiento de pastos de la ((Dehesa
de Fuentepajar», perteneciente al
patrimonio de este Ayuntamiento,
para su explotación durante el año fo-
restal presente, que termina el día 30
de septiembre de 1941, y bajo el tipo
de subasta de pesetas 5.000.

V.° B.°
El Juez de primera instancia, A.Santamaría

(A.—,-1.026)M. Sánchez-Olmo
(G. C—3.8, 1) (A.—1-1.027)

(G. C—3.797)

JOSÉ RÚENTE
(G.—103) SAN MARTÍNDE VALDE-

IGLESIAS Alejandro Santamaría y Rojas No-
tario del Ilustre Colegio de Madrid,
con vecindad y residencia en esta

JUZGADOS DE PRIMERA
Don José Ortiz Viade, Juez munici

pal suplente de esta villa, en fun*
'2.a A las doce de la mañana del

mismo día se efectuará la pública su-
basta de 300 árboles secos utilizables
para leña, y que se encuentran en pie
en la «Dehesa de Fuentepajar», bajo
el tipo de subasta de ocho céntimos
por kilo de leña que se calcule.

INSTANCIA ciones de Juez de instrucción de la capital,
Certifico: Que doña Petra García

Arnáiz, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial, domiciliada en la
calle de Hortaleza, número 104, y don
José Vicente Puente y García, mayor
de edad, soltero, Abogado yde igual
vecindad que la anterior, han compa-
recido ante mipara hacer constar que
el fallecido don José Puente García,
marido y padre, respectivamente, de
los comparecientes, era dueño de una-
fábrica de camas y sommiers, deno-
minada «José Puente», sita en Ma-
drid, calle de Jaén, números 23 y 25,
la cual fué intervenida durante la do-
minación marxista. por un Comité de
empresa, formado por empleados y
obreros de la misma, previa interven-
ción por el Ministerio de Industria y
Comercio de aquel llamado Gobierno,
cuyo Comité asumió indebidamente la
dirección y gerencia de dicha fábrica.
Y habiéndose observado las formali-
dades exigidas por el Decreto de 15
de junio de 1939 del Ministerio de
Hacienda, he procedido a levantar la
oportuna acta y extiendo el presente
extracto de la misma, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para general conocimiento y
salvaguarda de los derechos de terce-
.ras personas, las cuales podrán for-
mular la oportuna oposición en escri-

to dirigido al propio Notario autori-

zante, que tiene su despacho en la
calle de Valenzuela, número 8, dentro
de los diez días siguientes a la inser-

ción del presente en el Boletín Ofi-
cial.

MURCIA
misma y su partido,
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado pende sumario nú-
mero 38-1040, sobre robo de caballe-
rías, que tuvo lugar en urna posada
de Cadalso de los Vidrios en la noche
del día 13 de septiembre próximo pa-
sado, habiéndose acordado interesar
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, Agentes de Policía y
Guardia Civil,procedan a la busca y
ocupación de los semovientes que a
continuación se reseñan, propiedad
los dos primeros del vecino de Al-
monacid de la Mata (Toledo), Je-rónimo González Delgado, y la ter-
cera del también vecino de Almona-
cid de la Mata (Toledo), Domingo
Muñoz Collado, poniéndolas, caso ser
habidas, a disposición de este Juz-
gado, juntamente con poseedores ile-
gítimos. —

Señas : Un mulo burreño
de once años, mo'hino, cola recortada,
con la marca, herrado de las cuatro
extremidades ; otro de catorce años,
también burreño, castaño claro, lu-
cero, con la marca, herrado de las
cuatro extremidades ; una muía de
cinco a seis años, castaña oscura,
más bien baja, burreña, también he-
rrada.

EDICTO

En los autos de juicio declarativode menor cuantía promovidos en este
Juzgado de primera instancia núme-
ro dos por don Jerónimo Sánchez La-
fuente, industrial y vecino de esta ciu-
dad, contra don Miguel Ángel Pala-
zón Manjón, mayor de edad, casado,
industrial, actualmente en ignorado
paradero, habiendo tenido su domici-
lio en Madrid y con residencia últi-
mamente en esta capital, para que se
declare ser de propiedad del deman-
dante el título de la Deuda perpetua
cuatro por ciento, Interior, serie D,
número diez milcuatrocientos cuaren-
ta y ocho, de doce mil quinientas pe-
setas nominales, con derecho a reti-
rarlo del Banco de España, donde se
halla en depósito, se ha dictado la si-
guiente

3-a A la una del mencionado día
se procederá a la pública subasta del
aprovechamiento de leñas muertas y
de cambroño en la parte alta del mon-
te «El Pinar», perteneciente a este
Ayuntamiento, en la cantidad de iooestéreos, y cuya explotación se efec-
tuará en una superficie de 6o hectá-
reas, y la cual estará terminada el día
30 de septiembre de 1941, y bajo el
tipo de subasta de pesetas 75.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran, a disposición de cuantas per-
sonas los soliciten en la Secretaría del
Ayuntamiento, en las horas y días la-
borables.

Los Molinos, 8 de noviembre de
1940.— El Alcalde, Dionisio Alonso.

(G. C \u25a0—3.783) (O.— i.4Q7)
Pro-éidencia

Juez, señor Sánchez-Olmo. —Mur-
cia, síete de octubre de mil novecien-; tos cuarenta.— Habiéndose ratificado
el demandante don Jerónimo Sánchez
Lafuente en el escrito-demanda for-
mulado por el mismo, proveyendo a
lo principal y primer otrosí de dicha

1 demanda, se admite a trámite, y sus-
tancíese por las normas establecidas
para el juicio declarativo de menor
cuantía, confiriéndose traslado de ella
con emplazamiento al demandado don
Miguel Ángel Palazón Manjón, y que
por desconocerse

—
según manifiesta el

demandante —
su actual domicilio y

paradero, se le emplazará por edic-
tos, que se fijarán en el sitio público
de costumbre, insertándolos, además,
en loa ((Boletines Oficiales» de Ma-
drid, Alicante y esta provincia, para
que comparezca en los autos de este
juicio dentro de nueve días, v hacerle
entrega de las copias de la demanda
y documentos, para que la conteste
dentro del término legal ;bajo aperci-
bimiento que de no comparecer se le
declarará en rebeldía, y dándose por
contestada la demanda, seguirá el
pleito su curso, notificándole en los
estrados del Juzgado las resoluciones '

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto en Secretaría el

proyecto de modificaciones para la
formación del Presupuesto ordinario
de 1941, por término de ocho días,
contados desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen
y se puedan, formular en dicho plazo y
en ios ocho días siguientes las recla-
maciones u observaciones que se esti-
men oportunas ; todo conforme a los
artículos 29 del Estatuto Municipal y
quinto de su Reglamento de Ha-cienda.

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 6 de noviembre de 1940.

—El
Secretario, P. H., Leopoldo Arribas.
José Ortiz.

(G. a—3.780) (O.—1.495)

Farmacia y Laboratorio de
don Julián García Suárez Madrid, 12 de noviembre de 194°

A.Santamaría
(G. C—3.796) (A.-1-I.O-Colmenar de Oreja, 7 de noviem-

bre de 1940.— El Alcalde, A. Juan vSeva. }

Adejandro Santamaría y Rojas, No-
tario del Ilustre Colegio de Madrid,
con vecindad y residencia en esta
capital,

-I"I-l"l"l*"I"l»i-I"I»l"111i"i"i
'"" '" "

Agencia de Negocios "Marbebl(G. C—3.790) (X.---678) Certifico :Que doña Ramona Gua-
dalupe Suárez, mayor de edad, viuda,
con domicilo en la calle de Recoletos,
número seis, y don Emiliano García
Guadalupe, mayor de edad, soltero,
estudiante, domicliado donde la ante-
rior,' han comparecido ante mí para

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de dow

mentos con gran rapidez. Certí

dos Penales. Ultimas voluntad^
Registro civil. Abintestatos. •-«
plimiento de exhortos.
\u25a0_-I-»I"I"I<'M"I*»M"IIIII"iH

' 'n T"|*
Imp. Provincial.- Dr. Esquera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
_ JUZGADO INSTRUCTORPROVINCIAL DE RESPONSA-BILIDADES POLmCAS
García Rendueles, Juez instructor

hacer constar que el fallecido don Ju-
lián García Suárez, marido y padre,
respectivamente, de los comparecien-
tes, era dueño de una Farmacia y La-


